
DESPACHO
ABC IVONNE COLOMA PERALTA

WRIaUNAL. CONTENCIOSO
CLICTOnALDELECUADOR

Auto de SwçtQnciación
Cnwço Nro. 056-2024-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 056-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro, 056-Z024-TCE

TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAL,- Quito, Distrito Metropolitano, 30 de
marzo de 2024. Las 08h33.

VISTOS.- Agréguese a os autos:

a) Escrito’ ingresado en a recepción documental de la Secretaría General de
este Tribunal el 28 de marzo de 2024, suscrito por el abogado Braulio
Bermúdez Pinargote. secretario ejecutivo nacional y representante legal de:
Partido Sociedad Patriótica “21 de Enero, Lista 3 conjtintainente con su
patio dna d nra

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1. El 22 de marzo de 2024-. se dictó sentencia dentro la presente causa, la
misma que fue notificada a las partes procesales, conforme se veriíica de las
razones sentadas por la secretaria relatora del despacho que obran de autos4.

2. El 24 de marzo de 2024, el abogado Braulio Luis Bermúdez Pinargote
interpuso recurso horizontal de aclaración y ampliación en contra de la
sentencia dictada el 22 de marzo de 2024. El Inisnio fue atendido mediante
auto emitido el 26 de marzo de 2024’.

3. El 28 de marzo de 2024v, el abogado Braulio Luis Bermúdez Pinargote
interpuso recurso de apeladón en contra de a sentencia dictada dentro de la
presente causa.

SEGUNDO.- Con los antecedentes expuestos, en mi calidad de jueza de nstaicta, en
aplicación a lo dispuesto en el :itera; ni). numeral 7, del aticulo 76 de la

n i,i el’ ocI; ca) c,as; y. en calicad dv ancko ictc O7) [o:as
Es, 182196 vuelta
Fi 140146
Es 161
Es. iÇ(- i 6 y:eIta

• Fç. l65-l.
- Es. ‘82-196 yucfta

G4PAfflZ»CS 9 flfl 4r 2152 yvcrte Paw• Rcca rnr*tce:La
1

5SSISS1 euuu Quito Ecuador



DESPACHO
ABG, IVONNE COLOMA PERALTA

_

Tc

______

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Auto de SusurnctncIón
Couso Nro, 056-2024-TCE

Constitución de la República del Ecuador; articulo 72 inciso cuarto y artículo 268,
numeral 6 dci Código de la Democracia; así como, en los artículos 43 y 214 del
Reglamento de Trámites del Triljuiiai Contencioso Electoral, concedo e] recurso
vertical de apelación nterpuesto por el alogado Braulio Luis Bermúdez Pinargote,
secretario ejecutivo nacional y representante legal del Pa,tido Sociedad Patriótica
21 de Enero Lista 3 en contra de la sentencia dictada en la presente causa.

TERCERO.- Una vez notihcado el presente auto, se dispone que la secretaria
relatora del despacho renhita el expediente íntegro de la causa a la Secretaría
General a efectos de que proceda con el sorteo respectivo pata determinar el juez
sustanciador ilel Pleno de este Tribunal.

CUARTO.- Notiííquese a las paites procesales ci’ sus respectivas casillas
contencioso electorales y en las direcciones electrónicas que han señalado.

QUINTO.- Publíquese en a página web-cartelera virtual de Tribunal Contencioso
Electoral.

SEXTO.- Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, secretaria relatora de:
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” iJ Abg. Ivonne Coloma Perata Jueza Tribunal
Contencioso Electoral
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Abg.Prisila Nar4o Lozada
Secretaria Relato
Tribúnal Contencioso Electoral
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